
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE RECONOCIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD FER-
NANDO III EL SANTO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de los artículos 1.º y 2.º.c) del Decreto 22/1985, de 5 de febrero, sobre
elaboración de la memoria funcional y justificativa de las normas legales, disposiciones administrativas y
convenios, así como de acuerdo con lo previsto en el capítulo 2.º, apartado 4.º, n.º 2.a) de la Instrucción
1/2017, de 12 de abril, de la Viceconsejería de Economía y Conocimiento, por la que se establece el procedi -
miento para la elaboración de disposiciones de carácter general, de Acuerdos del Consejo de Gobierno, del
Presupuesto de Gastos, de Convenios de colaboración y otros procedimientos administrativos en el ámbito
de esta Consejería, se emite la presente memoria justificativa en relación con el anteproyecto de Ley de re-
conocimiento de la Universidad Fernando III el Santo.

A) RAZONES DE ORDENACIÓN.

A continuación, y de conformidad con lo previsto en la STS, Sala 3.ª ROJ n.º 815/2000, FD 4.º se hacen explícitas
las razones de la ordenación:

El artículo 53 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la
competencia autonómica en materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria
reconocida en el artículo 27 de la Constitución y las competencias estatales al respecto según lo previsto en el
artículo 149.1.1.ª y 30.ª de nuestra Carta Magna. Todo ello, teniendo en cuenta que el traspaso de funciones y
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
universidades se produjo por Real Decreto 1734/1986, de junio.

De conformidad  con lo  establecido  en la  STC n.º  176/2015,  FJ 2,  las  Universidades  privadas  prestan el
servicio público de educación superior, mediante el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 1.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

No obstante,  como establece esa sentencia,  debe diferenciarse la  creación en virtud  del  ejercicio  de la
libertad reconocida en su artículo 27.6 de la Constitución y el reconocimiento de las universidades privadas
que debe llevarse a cabo mediante la correspondiente autorización una vez comprobado el cumplimiento
de los requisitos. De este modo, el reconocimiento se llevará a cabo por Ley del Parlamento de Andalucía,
de conformidad con lo previsto en el artículo 4.1.a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y el
artículo 5.1, párrafo 1º del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, del Texto Refundido de la Ley Andaluza
de Universidades. La ley de reconocimiento tiene carácter singular atendiendo a lo previsto en la STC n.º
223/2012,  FJ  10  donde  se  establece  que  tiene  naturaleza  autorizatoria,  que  no  se  ve  alterada  por  la
intervención del legislador.

Los requisitos para el reconocimiento de las universidades privadas se determinan, especialmente, en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre y los generales y específicos se establecen en los artículos 4, 6 y 7 del
Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación,
reconocimiento,  autorización  y  acreditación  de  universidades  y  centros  universitarios,  y  el  resto  de
normativa  de  aplicación.  Teniendo  en  cuenta  que  a  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  para  el
reconocimiento de la universidad privada, que se llevó a cabo el 22 de abril de 2020, resulta de aplicación el
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régimen jurídico existente al momento temporal de dicha solicitud, de conformidad con lo previsto en la
disposición transitoria  3.ª.a)  y  e)  de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y ello debido a la falta de determinación del régimen transitorio
por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y
centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios. En todo caso, y atendiendo a lo
previsto en la disposición transitoria 1.ª.2 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, se dispondrá de un plazo
de hasta cinco años desde la concesión de la autorización para que la universidad pueda adaptarse a los
nuevos requisitos establecidos en el Real Decreto.  

 B) ÁMBITO COMPETENCIAL SUBJETIVO.

Este proyecto normativo se encuentra dentro del ámbito competencial de la Consejería de Transformación
Económica, Industria,  Conocimiento y Universidades, atendiendo a lo establecido en el artículo 1.e)  del
Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, que se le
asigna, entre otras, la gestión de las competencias que en materia de enseñanza universitaria corresponden
a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  53  del  Estatuto  de
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de la autonomía universitaria y de las salvedades constitucional y
legalmente previstas. En concreto, le corresponde a la Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1.c) del mencionado Decreto, “la elaboración de
las propuestas de (…) reconocimiento de universidades”.

C) CONTENIDO DEL PROYECTO NORMATIVO:

El  contenido  del  anteproyecto  de  Ley  responde  a  lo  establecido  por  la  normativa  de  aplicación,
especialmente a lo previsto en el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. Así, se
regula el reconocimiento como universidad privada, el régimen jurídico aplicable y su establecimiento que
será el propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Por otro lado, se dispone su estructura, que se
compone de centros que se reflejarán en el Anexo al anteproyecto de Ley.

Asimismo,  se  establece  la  necesidad  de  recabar  la  autorización  para  el  inicio  de  actividades  de  la
Universidad que será competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Decreto del Consejo
de Gobierno. Además, se regula los requisitos de acceso, el plazo de funcionamiento de la Universidad y sus
centros, así como las garantías necesarias para la calidad del servicio público de educación universitaria,
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 4.3, 4 y 5 de esta Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.   

En  otro  orden  de  cosas,  para  asegurar  la  consecución  de  la  legalidad  prevista,  se  regulan  diversas
cuestiones, como la atribución de potestades de inspección para determinar el cumplimiento o no de las
obligaciones legales por parte de la Universidad, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades;  la aplicación de lo previsto en el artículo 5.3 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en lo que se refiere a la transmisión o cesión de la titularidad de la
Universidad privada; y la necesaria elaboración de una memoria de actividades de carácter anual. Todo ello
se hace, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
para la salvaguarda de la calidad de la docencia e investigación y, en general,  del conjunto del sistema
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universitario como una garantía que, la Comunidad Autónoma de Andalucía, entiende necesario preservar,
estableciendo los elementos necesarios para ello, al ser un objetivo básico de acuerdo con lo establecido en
los artículos 10.3.2.º y 37.1.1.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

D) EVOLUCIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN:

22/04/2020: presentación mediante Registro Electrónico Único de la solicitud de reconocimiento de la Uni -
versidad privada “Universidad Fernando III”, promovida por Fundación Universitaria Fernando III El Santo.

27/05/2020: se hace requerimiento de subsanación de la memoria presentada a la promotora.

17/06/2020:  se recibe escrito de respuesta al requerimiento de subsanación de la Fundación Universitaria
Fernando III El Santo.

30/06/2020: se solicita informe preceptivo a la Conferencia General de Política Universitaria del Ministerio
de Universidades.

29/04/2021: la Conferencia General de Política Universitaria, da trámite de audiencia a la entidad promoto-
ra, para aclarar algunos aspectos del proyecto.

17/06/2021: la promotora da traslado a la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología,
de las alegaciones que presenta ante la Conferencia General de Política Universitaria para el reconocimien -
to de la Universidad privada.

21/06/2021: la promotora presenta escrito de alegaciones al que se adjunta nueva documentación y se da
traslado de las alegaciones.

01/07/2021: se solicita informe a la Dirección General de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza
del Conocimiento (en adelante DEVA), sobre el proyecto de reconocimiento de la universidad privada.

28/07/2021: se recibe informe de la DEVA, favorable con recomendaciones, del que se da traslado a la pro-
motora para que se realicen alegaciones al mismo.

21/09/ 2021: se reciben alegaciones al informe de la DEVA de la entidad promotora.

26/10/2021:  se recibe nuevo escrito de la promotora al que se adjunta documentación adicional al expe -
diente, en relación con las observaciones realizada por la DEVA en su Informe de 27 de julio de 2021.

07/12/2021: se recibe Informe de la Conferencia General de Política Universitaria, del que se da traslado a la
fundación promotora para que realice las alegaciones que considere oportunas.

09/12/2021: se recibe escrito de alegaciones de la Fundación promotora al Informe de la Conferencia Gene-
ral de Política Universitaria.

19/12/2021: se recibe Certificado de la Secretaría General del Consejo Andaluz de Universidades, por el que
se constata que en sesión celebrada el pasado 13 de diciembre de 2021, el órgano colegiado ha informado
desfavorablemente sobre el expediente de reconocimiento de la universidad privada mediante votación de
la que resultan seis votos a favor, trece votos en contra y cuatro abstenciones. De ello se da traslado a los
promotores para que, en su caso, se hagan las alegaciones que se estimen oportunas.

20/01/2022: se recibe escrito de la Fundación promotora por el que se informa que no se van a hacer alega-
ciones al pronunciamiento del Consejo Andaluz de Universidades.
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E) CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA ESPECÍFICA PARA LA AUTORIZACIÓN:

1. Acreditación de la personalidad jurídica de los promotores y de la Universidad

Se analiza en este apartado del proyecto el cumplimiento de Anexo III del Real Decreto 420/2015, de 29 de
mayo, en relación con los artículos 2 y 5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

A) Entidad promotora

La Universidad privada está promovida por la Fundación Universitaria Fernando III el Santo, cuyos datos bá -
sicos son los siguientes:

Fecha de constitución: 11 de septiembre de 2019.
Titularidad: Fundación San Pablo CEU Andalucía.
Fecha de inscripción en el Registro Fundaciones de Andalucía: 19 diciembre de 2019.
Domicilio Social: Glorieta Ángel Herrera Oria, s/n. Campus Universitario en Bormujos – Sevilla.
CIF: Fundación: G 90457367.
Fin de interés general: el desarrollo de los fines de la Fundación San Pablo Andalucía en el ámbito de las en-
señanzas de educación superior.

La Fundación San Pablo Andalucía (FSPA), fundada en 1995 por la Fundación Universitaria San Pablo CEU y
el Arzobispado de Sevilla, promueve actualmente la Fundación Universitaria Fernando III El Santo, titular a
su vez de la nueva Universidad Fernando III El Santo. Su patrimonio inicial es de 30.000 euros habiendo sido
totalmente desembolsado por la entidad fundadora.

La Fundación Universitaria San Pablo-CEU es titular de la Universidad San Pablo CEU en Madrid, de la Uni-
versidad Cardenal Herrera CEU en Valencia y de la Universidad Abat Oliba CEU en Barcelona.

En la actualidad, la Fundación San Pablo Andalucía es titular de centros educativos de diferentes niveles. La
relación existente entre la Fundación San Pablo Andalucía y la Fundación Universitaria Fernando III el Santo,
deja claro en la Memoria que el centro Cardenal Spínola CEU, adscrito a la Universidad de Sevilla seguirá
funcionando de forma autónoma y complementaria a la de la futura Universidad Fernando III.

B) Personalidad jurídica que adoptará la universidad y acreditación de la misma

La Fundación Universitaria Fernando III El Santo será la titular de la Universidad CEU Fernando III, base del
proyecto universitario.
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Fines: Desarrollar los fines de la Fundación en el ámbito de enseñanzas de la Educación Superior, en concre -
to, en la actividad docente desarrollada a partir de los objetivos establecidos en el artículo 7 de los Estatu -
tos Sociales.

Objetivos:
- Facilitar el acceso a los estudios superiores y de cualquier otro nivel educativo de quienes estén capacita -
dos para ello.
- Formar a las personas en los estudios superiores universitarios, técnicos, y medios, en su caso, y de cual -
quier otro nivel educativo.
- Procurar a quienes ya posean una formación científica o profesional superior, una preparación especializa -
da, permanentemente renovada.
- Proporcionar en general a sus alumnos una íntegra formación humana, inspirada en la doctrina de la Igle -
sia Católica, para fomentar en ellos la entrega a la construcción de una Sociedad más justa y más fraterna,
mediante el servicio al bien común.
- Con carácter complementario, también realizará actividades relacionadas con la cooperación internacio -
nal para el desarrollo, prestación de servicios sociales que atiendan situaciones de necesidad y realizar estu-
dios para el continuado conocimiento de la realidad social.

2. Declaración de no estar incursos en cualquiera de las prohibiciones previstas en el artículo 5 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre

El artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, dispone que las universidades privadas tendrán
personalidad  jurídica  propia,  adoptando  alguna  de  las  formas  admitidas  en  Derecho.  Su  objeto  social
exclusivo será la educación superior  mediante  la realización de las funciones a las que se refiere en  el
artículo 1.2 de la citada Ley Orgánica.

Consta en el expediente la declaración de la promotora de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones
del artículo 5.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

3.  Justificación  de  las  enseñanzas  a  impartir  y  el  número  de  centros  con  que  contará  la  Universidad,
número total de puestos escolares, año de inicio de actividades y calendario de implantación

En  relación  con  este  apartado  del  proyecto  se  analiza  el  cumplimiento  del  Anexo  III  del  Real  Decreto
420/2015, de 29 de mayo, en relación con los artículos 4 y 6 del citado Reglamento y el artículo 9.1 del Texto
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

La oferta formativa de la universidad privada se desarrollará en dos etapas:

Primera etapa.
En una primera etapa se lanzarán titulaciones tanto de las ramas técnicas (Escuela Superior Politécnica)
como vinculadas a la Empresa, el Derecho y las Relaciones Internacionales (Facultad de Ciencias Empresa-
riales y Jurídicas). Dentro de esta primera etapa habrá inicialmente una fase de lanzamiento, con fecha ten -
tativa de curso 2022– 2023 y una segunda fase de desarrollo de nuevas titulaciones, dentro de las mismas
áreas de conocimiento, orientadas hacia sectores estratégicos, y con ampliación a los estudios de Doctora -
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do. En concreto, a partir del curso académico 2027–2028, y de forma progresiva hasta el curso 2029–2030, se
ampliará la oferta académica incorporando 8 Grados y 7 Másteres nuevos.

Segunda etapa.
En una segunda etapa, el alcance de la oferta educativa de grado, posgrado y doctorado de la Universidad,
se extenderá a otras sedes en Andalucía, con preferencia al desarrollo del eje vertebrador Sevilla–Málaga, en
donde se dispondrá de Campus Universitarios propios conectados con Delegaciones Territoriales dispersas
por el resto de la Comunidad Autónoma.
En esta etapa se sumarán a las ya existentes en el campo de la tecnología y de la empresa nuevas titulacio-
nes y Facultades en otras áreas de conocimiento, siempre vinculadas a sectores tecnológicamente avanza-
dos y altamente innovadores, sostenibles y estratégicos para Andalucía, completando así los objetivos de
innovación multisectorial del proyecto.

La oferta académica inicial consta de 7 grados y 5 máster, además se impartirá un doble grado en Derecho y
Administración y Dirección de Empresas, articulándose alrededor de los siguientes Centros y Facultades:

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y JURÍDICAS:
Grado en Administración y Dirección de Empresas.
Grado en Marketig y Gestión Comercial.
Grado en Relaciones Internacionales.
Grado en Derecho.
Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas.
Máster en Relaciones Internacionales y Diplomacia.
Máster en Dirección de Empresas (MBA).
Máster en Business Analytics & Big Data.
Máster en Derecho de Nuevas Tecnologías.
Máster en Auditoría de Cuentas.

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR:
Grado en Ingeniería de Sistemas de Información.
Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación.
Grado en Inteligencia de los Negocios.

Esta previsión da cumplimiento a lo señalado en el artículo 6 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, que
establece que las universidades deberán contar con una oferta de enseñanzas conducentes, como mínimo,
a la obtención de un total de ocho títulos de carácter oficial de grado y máster.

CENTRO INTERNACIONAL DE DOCTORADO (CEINDO). Para la coordinación de los programas de Doctorado y
otros programas de investigación, la Universidad se integrará en CEINDO (CEU Escuela Internacional de Doc-
torado) que reúne a las 3 Universidades CEU.

La fecha prevista de inicio de la actividad académica será para el curso académico 2022-2023. Además, se
afirma en la Memoria que en una segunda etapa de implantación y desarrollo territorial se crearán nuevas
Facultades y Centros, siempre sujetas a una misma orientación transversal hacia la innovación tecnológica y
el desarrollo multisectorial.
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El número total de plazas curso a curso hasta el pleno rendimiento, el curso académico de inicio de activi -
dad y el calendario de implantación completa de las enseñanzas, todo ello, de acuerdo con el Anexo II del
Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, se muestra en el siguiente cuadro:

CALENDARIO PREVISTO DE IMPLANTACIÓN DE ESTUDIOS Y CIFRAS DE ALUMNADO DE GRADO EN LA PRI-
MERA FASE

2022 – 2023 2023 – 2024 2024 – 2025 2025 – 2026 2026 - 2027
Grado en Adminis-
tración  y  Direc-
ción de Empresas

35 65 95 (7) 125 (14) 125 (21)

Grado  en  Marke-
ting y Gestión Co-
mercial

35 65 95 (6) 125 (12) 125 (18)

Grado en Derecho
y en Admón. y Di-
rección de Empre-
sas

35 65 95 (5) 125 (10) 125 (15)

Grado en Relacio-
nes  Internaciona-
les

35 65 95 125 125

Grado en Ingenie-
ría de Sistemas de
Información

35 65 95 125 125

Grado en Ingenie-
ría de Sistemas de
Telecomunicación

35 65 95 125 125

Grado  en  Inteli-
gencia  de  los  Ne-
gocios

35 65 95 125 125

Nº Alumnos /cur-
so

245 455 665 875 875

La cifra en paréntesis se corresponde con el número de plazas en modalidad híbrida o virtual.

CALENDARIO PREVISTO DE IMPLANTACIÓN DE ESTUDIOS Y CIFRAS DE ALUMNADO DE MÁSTER          
2022 – 2023 2023 – 2024 2024 – 2025 2025 – 2026 2026 - 2027

Máster  en  Relacio-
nes Internacionales
y Diplomacia

35 35 35 35 35

Máster en Dirección
de Empresas (MBA)

35 35 35 35 35

Máster en Business
Analytics  &  Big

35 35 35 35 35
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Data
Máster  en  Derecho
de Nuevas Tecnolo-
gías

35 35 35 35 35

Máster en Auditoría
de Cuentas

35 35 35 35 35

Nº Alumnos/curso 175 175 175 175 175

De otro lado, la Universidad tiene previsto ofertar los siguientes grados simultáneos:

- Grado en Derecho + Grado en ADE.
- Grado en ADE + Grado en Marketing y Gestión Comercial.
- Grado en ADE + Grado en Relaciones Internacionales.
- Grado en ADE + Grado en Ingeniería de Sistemas de Información.
- Grado en ADE + Grado en Inteligencia de los Negocios.
- Grado en ADE + Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación.
- Grado en Ingeniería de Sistemas de Información + Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación.
- Grado en Ingeniería de Sistemas de Información + Grado en Inteligencia de los Negocios.

En cuanto a las enseñanzas en modalidad no presencial, estas se desarrollarán tras la fase inicial de lanza -
miento del proyecto. Cuando llegue ese momento, las titulaciones susceptibles de ser ofertadas en modali-
dad online y semipresencial serán, a nivel de grado, las siguientes (todas ellas previsto lanzamiento en mo-
dalidad presencial durante la fase inicial):

- Grado en Administración y Dirección de Empresas.
- Grado en Marketing y Gestión Comercial.
- Grado en Relaciones Internacionales.

En el apartado de títulos propios, la oferta de Posgrado de Títulos Propios no forma parte de la primera fase
de titulaciones, pero en futuros desarrollos del proyecto, las titulaciones propias que actualmente imparte
la Fundación San Pablo CEU Andalucía, en las áreas de conocimiento propias de la futura universidad priva-
da (las vinculadas al campo de la Empresa, el Derecho y las Nuevas Tecnologías) a través de su Instituto CEU
de Posgrado, pasarían a depender de la nueva universidad. En este contexto se ofertan los siguientes títulos
propios por parte del Instituto CEU de Posgrado, los cuales, en posteriores fases de desarrollo del proyecto y
tal y como se ha referido, pasarían a ser ofertadas por la Universidad Fernando III:
 
- Máster in Business Administration and Employment Program (MBA).
- Máster en Dirección de Recursos Humanos y Gestión de personas.
- Máster en Coaching.
- Máster en Derecho empresarial de las nuevas Tecnologías.
- Máster en Derecho Deportivo.
- Experto en Derecho Concursal, Reestructuraciones e Insolvencias.
- Experto en Dirección y Gestión de Centros Veterinarios.
- Experto en Alto Rendimiento en Gestión de Ventas.
- Experto en Derecho Concursal, Reestructuraciones e Insolvencias.
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- Experto en Nobiliaria, Derecho Premial, Heráldica y Genealogía.
- Programa de Gestión e Innovación de Empresas Agroalimentarias.
- Programa Superior de Gestión Patrimonial.
- Programa de Transformación Directiva.
- Programa de Big Data & Business Intelligence para Directivos.
- Programa de Inteligencia Artificial e Internet de las Cosas para Directivos.
- Programa de Transformación Digital para el Directivo.
- Programa de Técnico en Marketing Digital.
- Programa de Técnico en Estudios Financieros.

Añadido a lo anterior, se ha dispuesto la participación de la Universidad, junto al resto de Universidades
CEU en el proyecto CEU DIGITAL TECNOLOGÍAS, en el que se imparten actualmente títulos propios especiali-
zados en el ámbito de las Nuevas Tecnologías, como los siguientes:

- Cloud Computing (desarrollado por CEU Digital y Amazon AWS Educate).
- Data Science (desarrollado por CEU Digital y SAS).
- Artificial Intelligence (programa desarrollado por CEU Digital y Microsoft).

En lo que se refiere a la realización de prácticas curriculares externas, la Fundación San Pablo CEU Andalu -
cía, tiene firmados Convenios Marco y Específicos de colaboración, entre otras, con diversas empresas e ins -
tituciones que se harán extensibles a la Universidad Fernando III el Santo, desde el mismo momento en el
que esta sea reconocida.  Asimismo, se relacionan algunas de las empresas e instituciones con las que la
Fundación San Pablo CEU Andalucía, bien directamente o a través de sus centros actuales, tiene firmados
Convenios específicos para el ámbito de prácticas curriculares y extracurriculares en las áreas de las titula -
ciones que se ofertarán en la Universidad privada y que, de igual forma, se harán extensivos a dicha Univer-
sidad.   

Además, se adjuntan al proyecto Convenios Marco firmados por la propia Fundación Fernando III el Santo,
así como algunas de las Adendas a los convenios anteriores de la Fundación San Pablo CEU Andalucía que
hacen extensiva su aplicación a los desarrollos universitarios de la Fundación Fernando III el Santo, y que ya
han sido firmadas por las empresas e instituciones que se relaciona en este apartado del proyecto.

En todo caso, está previsto que la Universidad San Pablo CEU (USP) perteneciente a la Fundación Universi -
taria San Pablo CEU, impulse la adscripción de la Universidad Fernando III el Santo, a los más de 9.000 con-
venios de colaboración que aquella tiene suscritos con empresas, cuyo ámbito de aplicación es de carácter
nacional y aplicable a todas las universidades CEU.

En fase de alegaciones la Fundación promotora del reconocimiento de la universidad privada y para com-
pletar este apartado del proyecto, ha aportado documentos de protocolos de movilidad para estudiantes
Erasmus y SICUE y para prácticas en el extranjero. Asimismo, se incorpora al proyecto documento de des-
cripción de los procesos de acogida y orientación de los estudiantes.  

4. Investigación  .
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Se analiza en este apartado del proyecto, el cumplimiento de lo previsto en los artículos 4.b) y 6.2.b) del
Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, y el artículo 9.2 del Texto refundido de la Ley Andaluza de Universi-
dades. De acuerdo con ello la promotora deberá aportar una programación plurianual de la actividad inves-
tigadora en las áreas científicas que guarden relación con las titulaciones oficiales que integren la nueva
universidad, y que deberán contener, entre otras, las estrategias para la incorporación de talento científico,
para la adquisición, uso y/o construcción de infraestructuras científico-técnicas, para la participación en
proyectos de investigación competitivos de ámbito regional, nacional e internacional, y para la colabora-
ción con el sector productivo en materia de I+D+i, incluyendo los indicadores que se establecerán en la eva-
luación de las mismas.

La Fundación de la Universidad Fernando III aporta tanto en la Memoria inicial, como posteriormente en
fase de subsanación, información detallada sobre los ejes centrales de su Plan Estratégico de Investigación,
que tal y como se detalla en la nueva documentación aportada, se articula en torno a cinco objetivos estra-
tégicos:

 Objetivo Estratégico 1: dotar de estructuras para la gestión de la investigación y facilitar la captación de
fondos y generación de nuevos acuerdos de colaboración.

 Objetivo Estratégico 2: lanzar y adecuar la competitividad de los grupos de investigación.
 Objetivo Estratégico 3: potenciar la función investigadora del PDI mediante el Plan de Gestión del De-

sempeño.
 Objetivo Estratégico 4: captar y retener talento investigador.
 Objetivo Estratégico 5: posicionamiento y difusión de los resultados de la actividad investigadora.

Así mismo, en este apartado, se aporta información detallada sobre la programación plurianual de la plani-
ficación de los dos primeros trienios vinculados al Plan Estratégico de Investigación.

En relación con el presupuesto previsto para las actividades de investigación, este se encuentra incluido en
el Título VIII de la Memoria inicial, relativa al estudio económico y de viabilidad del proyecto, en concreto, en
la partida de Servicios Exteriores, la cual, tal y como se señala por la promotora, se ha calculado en función
de la experiencia de la Fundación San Pablo Andalucía, por lo que su cuantía se estima en un 18% de los in -
gresos. De este 18%, los promotores iban a destinar en un primer momento, como mínimo un 3% a la labor
investigadora. Posteriormente, en el trámite de alegaciones al Informe de la Conferencia General de Política
Universitaria, la Fundación promotora ha aportado información más detallada sobre aquellas partidas que
de modo expreso serán destinadas a las actividades de investigación, de modo que el presupuesto total
destinado previsto para ello en los primeros cursos se eleva hasta el 7,5% de los ingresos, debido funda-
mentalmente a las inversiones iniciales necesarias, para irse estabilizando al entorno del 5% en los siguien-
tes cursos. En el apartado relativo al estudio económico, se detalla de forma concreta el presupuesto desti-
nado a la Investigación.   

La estructura organizativa de la actividad investigadora en la Universidad Fernando III estará formada por
un Vicerrectorado de Investigación, asistido por una Comisión de Investigación que a su vez estará articu -
lada a través de los Departamentos. Tanto el Vicerrectorado como la Comisión de Investigación tendrán
como cometido las funciones de dinamización, entre las que se encuentran la aprobación y seguimiento
de los planes anuales de investigación, la promoción de cátedras y aulas de empresa, la gestión de los
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institutos de investigación, gestión de recursos para la investigación, organización de seminarios y activi -
dades, así como el impulso a la labor investigadora. Asimismo, la estructura organizativa de la actividad
investigadora se avala con la participación conjunta con las tres universidades del grupo CEU.

En la Memoria del proyecto consta que, desde las distintas áreas y servicios de la Fundación titular y de la
propia Universidad, se facilitarán las Infraestructuras de apoyo a la Investigación, que se resumen en los
siguientes apartados:

 UGI: Unidad de gestión de Investigación.
 OTRI: Oficina para la Transferencia de Resultados de Investigación.
 SPI: Servicio de proyección Internacional.
 CD-CRAI: Centro de Documentación-Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación.
 LAB-RS: Laboratorio de Redes y software docente.
 LAB-TS: Laboratorio Tratamiento de Señales.
 LAB-RTF: Laboratorio de Radiocomunicaciones y Tecnologías Fotónicas.
 LAB-ME: Laboratorio de Microelectrónica y Electrónica.
 LAB-F: Laboratorio de Física.

La Programación plurianual de la actividad investigadora se desarrolla en un espacio temporal de dos
trienios y aborda diferentes estrategias: formación del personal; movilidad del PDI; captación y conserva -
ción del talento investigador; infraestructuras científico-técnicas; participación en proyectos de investiga -
ción y colaboración con el sector productivo en materia de I+D+I.

Tal y como ya se ha señalado, en la Memoria de Investigación del proyecto, se hace referencia al Centro
Internacional de Doctorado (CEINDO), que se constituirá con el objetivo de formar y consolidar una red de
investigadores de proyección internacional para sus programas de investigación. El CEINDO aglutinará a di-
versos grupos de investigación constituidos por doctores con acreditada experiencia investigadora.   

No obstante  lo  anterior,  aunque comience su actividad de programas de Doctorado  con los  primeros
egresados a partir del curso 2026/2027, al estar ya constituido por el resto de Universidades CEU, la activi -
dad colaborativa en materia de investigación y transferencia del conocimiento se empezará a desarrollar
desde el primer curso de funcionamiento de la Universidad.

En fase de alegaciones al informe de la DEVA, la Fundación promotora aclara que habría 68 potenciales
proyectos/líneas de investigación, si bien se significan siete líneas que generarán proyectos concretos y
que serían las que soportasen los programas de doctorado al encontrar sinergias con los otros grupos de
otras Universidades CEU:

A.- Automatización industrial, robótica y mecatrónica.
B.- Innovación en la producción 3D avanzada para la industria de la animación.
C.- Comercio electrónico.
D.- Innovación y economía circular.
E.- Derecho y Economía en la sociedad de la información.
F.- Nuevas corrientes de pensamiento social en un mundo Globalizado.
G.- Las humanidades en un mundo globalizado y cambiante.

5. Personal docente e investigador (PDI)
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En relación con el Personal Docente e Investigador (PDI), se analiza el cumplimiento de los artículos 4.c) y
7 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, y el artículo 9.3 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de
Universidades.

A efectos de acreditar los requisitos exigidos en esta materia, el artículo 7.6 del Real Decreto 420/2015, de
29 de mayo, dispone que las universidades deberán aportar la plantilla del personal docente e investiga -
dor al comienzo de la actividad, así como la previsión de su incremento anual hasta la implantación total
de las correspondientes enseñanzas. En el siguiente cuadro se muestra la evolución del PDI de la universi -
dad hasta la total implantación de las enseñanzas.

 EVOLUCIÓN DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD

Necesidad
profesorado
de Grados

Estudiantes PDI
Dedicación
completa

Dedicación  a
tiempo  par-
cial

Doctores Acreditados

2020/2021 0 0 0 0 0 0

2021/2022 0 0 0 0 0 0

2022/2023 245 13 8 5 7 5

2023/2024 455 23 14 9 12 8

2024/2025 665 34 21 13 17 11

2025/2026 875 44 27 17 22 14

2026/2027 875 44 27 17 22 14

Necesidad
profesorado
de Máster

Estudiantes PDI
Dedicación
completa

Dedicación  a
tiempo  par-
cial

Doctores Acreditados

2020/2021 0 0 0 0 0 0

2021/2022 0 0 0 0 0 0

2022/2023 175 9 6 3 7 5

2023/2024 175 9 6 3 7 5

2024/2025 175 9 6 3 7 5

2025/2026 175 9 6 3 7 5

2026/2027 175 9 6 3 7 5

Necesidad
profesorado

Estudiantes Total PDI Total Doctorado
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2020/2021 0 0 0

2021/2022 0 0 0

2022/2023 420 22 14

2023/2024 630 32 19

2024/2025 840 43 24

2025/2026 1050 53 29

2026/2027 1050 53 29

En la siguiente tabla se muestran datos del PDI referidos a por curso, ámbitos de conocimiento, tiempo de
dedicación y perfiles.
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Número de PDI por curso, ámbitos de conocimiento, tiempo de dedicación y perfiles de la UF3

2022/2023 2022/202
3

2024/2025 2025/2026 2026/2027

COMPLETO P
A

COMPLETO P
A

COMPLETO P
A

COMPLETO P
A

COMPLETO P
A

P
C

C
D

A T C P
C

C
D

A T C P
C

C
D

A T C P
C

C
D

A T C PC C
D

A T C

Empresa 1 2 1 1 1 3 1 3 1 4 1 3 2 1 5 4 2 1 5
Economía 1 2 1 1 2 1 1 3 1 1 4 1 1 4
Ciencias 3 1 2 1 2 1 1 1 2 2 1 2 2
Informática 2 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 1 4 1 1 2 1 4
Humanidades 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1
Derecho 3 1 2 3 1 1 3 1 1 2 1 2 3 1 2 1 2 3 1 2
Ingeniería 2 2 1 2 1 1 2 1 1 2
Idiomas 1 2 1 1 1 1 1 1
Total 3 8 3 0 0 8 0 7 9 4 0 12 2 1 15 7 2 16 2 2 1

1
1
4

4 2
0

0 2 12 14 5 20

C: Catedrático
T: Titular
A: Adjunto
CD: Contratado Doctor
PC: Profesor Colaborador
PA: Profesor Asociado
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Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades

Dirección General de Universidades

A continuación, se muestran en las siguientes tablas los porcentajes de Doctores sobre el total de profesora -
do, teniendo en cuenta que el profesorado a tiempo parcial tendría una dedicación de media jornada.

Porcentajes de Doctores sobre total de profesorado. GRADOS

Necesidad Pro-
fesorado de Gra-
dos

PDI
Dedicación
Completa

Dedicación  a
tiempo parcial Doctores

% Docto-
res

2020/2021 0 0 0 0 0
2021/2022 0 0 0 0 0
2022/2023 13 8 5 7 66%
2023/2024 23 14 9 12 64%
2024/2025 34 21 13 17 61%
2025/2026 44 27 17 22 61%
2026/2027 44 27 17 22 61%

Porcentaje de Doctores sobre total de profesorado. MÁSTER

Necesidad Profe-
sorado de Máster PDI

Dedicación
Completa

Dedicación
a tiempo
parcial

Doctores % Doctores

2020/2021 0 0 0 0 0
2021/2022 0 0 0 0 0
2022/2023 9 6 3 7 86%
2023/2024 9 6 3 7 86%
2024/2025 9 6 3 7 86%
2025/2026 9 6 3 7 86%
2026/2027 9 6 3 7 86%

En siguiente tabla se muestra a lo largo de los cursos, los porcentajes exactos de los profesores a tiempo
completo frente al total del profesorado.

Porcentaje profesores a tiempo completo

Necesidad
Profesorado   UF3

PDI
Dedicación
Completa

% profesores a tiempo
completo

2020/2021 0 0 0
2021/2022 0 0 0
2022/2023 22 14 63%
2023/2024 32 20 62%
2024/2025 43 27 62%
2025/2026 53 33 62%
2026/2027 53 33 62%
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6. Personal de administración y servicios (PAS)

En este apartado se analiza el cumplimiento del Anexo III del Decreto 420/2015, de 29 de mayo, en su letra
e), esto es, la justificación de la plantilla de personal de administración y servicios al comienzo de la activi-
dad, así como la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las correspondientes ense-
ñanzas. Este mismo requisito también se prevé en el artículo 9.3 del Texto refundido de la Ley Andaluza de
Universidades.

En relación con el PAS, la Memoria relativa a este apartado del proyecto, constata que la gestión y adminis-
tración de la Universidad correrá a cargo conjuntamente de la Fundación San Pablo Andalucía y la Funda-
ción Universitaria Fernando III el Santo. La plantilla de la Fundación Universitaria Fernando III el Santo esta-
rá formada por un total de 6 personas: 1 Gerente, 2 Administrativos, 1 Conserje, 2 Ordenanzas y 2 Técnicos
de Mantenimiento y la plantilla de la Fundación San Pablo Andalucía que dará soporte a la Universidad, a
cambio de un canon económico, estará formada por 29 personas a partir del curso 2022/23.

En el siguiente cuadro se muestra una planificación de la dotación de PAS hasta la total implantación de las
enseñanzas universitarias.

EVOLUCIÓN DEL PAS POR CURSOS
2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 2026-2027

Gerente 1 1 1 1 1
Administrativos 2 2 2 2 2
Conserjes 1 1 1 1 1
Técnicos mantenimiento 2 2 2 2 2
N.º de personas 6 6 6 6 6

Tanto la Fundación Universitaria Fernando III, como la Fundación San Pablo Andalucía, promotora de la pri-
mera, asumen el compromiso de que la Universidad Fernando III, en el momento de su completo funciona-
miento, esté dotada con una plantilla de personal de administración y servicios jerárquicamente estructura-
da y suficiente para el cumplimiento de los objetivos de la Universidad. Mediante acuerdo alcanzado entre
ambas Fundaciones tanto la Dirección General como el personal directivo de la Fundación San Pablo Anda-
lucía se encargarán de la gestión y administración de la Fundación Universitaria Fernando III a todos los
efectos.

Para acreditar lo expuesto, se ha aportado al expediente copia del Convenio de colaboración entra la Fun-
dación Universitaria Fernando III El Santo y la Fundación San Pablo Andalucía, que recoge de forma porme-
norizada la colaboración que, en materia de PAS, tendrán ambas fundaciones con objeto de dar soporte a la
Universidad Fernando III en los primeros años de actividad.

7. Instalaciones y equipamiento

En lo que se refiere a Instalaciones e Infraestructuras, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.d) y e), ar -
tículo 8, artículo 11 y Anexos I y III del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, y en el artículo 9.5 del Texto
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Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, la entidad promotora deberá acreditar documentalmente
que cuenta con las instalaciones, infraestructuras y medios materiales necesarios para el comienzo de la ac-
tividad universitaria hasta la implantación total de las enseñanzas.

Los terrenos, así como los edificios e instalaciones sitos en el Campus Universitario CEU Andalucía, son pro-
piedad de la Fundación San Pablo Andalucía, Fundación promotora de la Fundación Universitaria Fernando
III El Santo, titular de la Universidad Fernando III. En este sentido, la Fundación San Pablo Andalucía cederá
las instalaciones que se detallan en la memoria presentada para este apartado, a la Universidad Fernando III
el Santo, para el desarrollo de su actividad.

El Campus Universitario está situado en el término municipal de Bormujos, y es parte de un proyecto de
construcción en el cual se prevé la construcción de varios edificios universitarios a desarrollar en varias eta-
pas, cuya primera fase se encuentra totalmente finalizada. Actualmente, se encuentra en uso un edificio do-
cente pluridisciplinar que está ocupado por el Centro Universitario Cardenal Espínola, adscrito a la Universi-
dad de Sevilla, un edificio deportivo con laboratorios y aulas, en proyecto de ampliación, dos polideporti -
vos, pistas de pádel y pistas deportivas, así como un edificio de uso docente no universitario.

El edificio docente pluridisciplinar tiene una superficie construida, en seis plantas, de 28.199 m2. En el mis-
mo se encuentran dos bibliotecas de 667 m2 y 240 m², respectivamente, una sala de lectura de 90 m2 y una
sala multimedia de 57 m2. Además, dispone de un salón multiusos de 744 m2 con capacidad para 500 perso-
nas. El inmueble también tiene espacios para administración y dirección académica. El conjunto deportivo
está constituido por un edificio deportivo, con laboratorios y aulas de 1.300 m 2, dos polideportivos de 1.782
m2 y 1.156 m2, respectivamente, pistas de pádel y pistas deportivas que ocupan una superficie de 12.500 m2.

La Universidad Fernando III se ubicará en una parte del edificio docente pluridisciplinar, en concreto ocupa-
rá las aulas de la planta primera, el laboratorio de la planta semisótano abierto, la biblioteca y salas de estu-
dio de planta baja, y la zona de dirección y administración de planta primera. Todas estas instalaciones son
independientes del resto de las instalaciones del edificio, teniendo entradas propias y separación física del
centro adscrito. Solamente se comparte con el resto del edificio la cafetería, el salón multiusos, la capilla y
las salas de conferencias.

En una primera etapa se asignarán:
 - 16 aulas con capacidad para 60 estudiantes.
 -  2 aulas de informática con capacidad para 70 y 30 estudiantes, respectivamente.
 - La biblioteca será la menor de las dos existentes, aunque permite acoger a los estudiantes que indica el
Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo.
- 3 laboratorios de doble uso docente/investigador con capacidad para 24 estudiantes / 10 investigadores.

La Universidad Fernando III el Santo también podrá utilizar el Salón Multiusos y las diversas salas de confe-
rencias de la Fundación existentes, tanto en el Campus Universitario como en la sede de Sevilla.

En una segunda fase de desarrollo del proyecto coincidiendo con la oferta del lanzamiento de nuevas titula -
ciones, se ejecutarán obras en el Campus para construir un nuevo aulario, a fin de poder afrontar el incre -
mento de alumnado. Asimismo, y en una segunda etapa de implantación, la oferta educativa de la Universi -
dad Fernando III se extenderá a otras sedes territoriales en Andalucía, con preferencia al desarrollo del eje
vertebrador Sevilla-Málaga. Ello conllevaría la construcción de un segundo Campus Universitario en Málaga.
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En relación con las infraestructuras, la Universidad, tiene la intención de ofertar titulaciones de forma semi-
presencial y exclusivamente on-line, lo que conlleva la necesidad de crear y desarrollar un campus virtual.
En este contexto, la Fundación promotora señala que la plataforma Moodle que utilizará la Universidad,
como Campus Virtual para la docencia, será tanto en su modalidad presencial como en las modalidades hí -
brida y virtual. Moodle lleva instaurada como Campus Virtual en la Fundación San Pablo Andalucía CEU, en-
tidad promotora de la Fundación Universitaria Fernando III El Santo, desde 2005 recibiendo el nombre de In-
traCEU. En fase de alegaciones se aporta documentación técnica sobre la plataforma descrita para impartir
las enseñanzas en modalidad on-line y como campus virtual de docencia.   

En cuanto a la dotación de los dos laboratorios destinados a la docencia y a la dotación de las aulas de infor-
mática, aspecto de particular interés en una Escuela Politécnica Superior en la que se impartirán enseñan-
zas conducentes a grados y máster del ámbito de las nuevas tecnologías o las telecomunicaciones, obra en
el proyecto de manera resumida los equipamientos de los laboratorios de Redes y Software docente, Trata-
miento de señales, Telecomunicaciones y Tecnologías Fotónicas, Microelectrónica y Electrónica y de Física
así como el equipamiento de las aulas de Informática previstas.

8. Normas de organización y funcionamiento

En este apartado se analiza el cumplimiento del artículo 10 y Anexo III del Decreto 420/2015, de 29 de mayo,
así como el artículo 27 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y el artículo 7.1 b) del Texto Refundido
de la Ley Andaluza de Universidades.

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, las normas de organización y
funcionamiento deberán ser aprobadas por la Universidad, por lo que hasta que esta no se reconozca por
ley no podrá tener lugar este acto. El texto aprobado por la Universidad deberá ser sometido a un control de
legalidad, por los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Andalucía, con carácter previo a su aprobación por
el Consejo de Gobierno.

En este apartado del proyecto, se aporta un borrador de las Normas de Organización y Funcionamiento de
la futura Universidad que, en general, recoge los requisitos mínimos señalados tanto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, como en el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo.

9. Garantías de continuidad

Se analiza en este apartado el cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.b) y Anexo III del Real Decreto
420/2015, de 29 de mayo, esto es, el compromiso de mantener en funcionamiento la Universidad y prever
los mecanismos que garanticen la finalización de los estudios de su alumnado.

Para cumplir con el requisito establecido, se aporta al expediente un documento de compromiso de la Fun-
dación promotora de mantener en funcionamiento la universidad en tanto no hayan finalizado sus estudios
los alumnos que estuvieran matriculados en ella. A los efectos, se presenta un plan de cierre de la universi -
dad, que asume el supuesto de que hubiera una media de 20 estudiantes por titulación con una tasa de
abandono del 15%. En este plan se asegura la actividad docente durante seis años a partir de la decisión del
cierre, esto es, cuatro años, más dos para los alumnos que hubieran comenzado a estudiar.
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Esta afirmación viene acompañada por una descripción del patrimonio neto y el excedente positivo aporta-
do por la Fundación San Pablo Andalucía en los últimos 5 años, así como el Convenio de Garantías y Aval en-
tre la Fundación San Pablo Andalucía y la Fundación Fernando III el Santo. El Aval dispone que la Fundación
San Pablo CEU garantiza con todos sus bienes y patrimonio el funcionamiento de la nueva universidad, se
indica que la avalista cuenta con un patrimonio de 24 millones de euros y se incorporan las cuentas anules e
informe de auditoría externa con un resultado neto en el último ejercicio superior a 1,6 millones de euros.

10. Garantía de actividad

Se analiza en este apartado del proyecto el cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.a) y letra b) del
Anexo III del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, y en el artículo 7.1.a) y c) del Texto Refundido de la Ley
Andaluza de Universidades, para dar cumplimiento a las garantías que aseguren la financiación económica
del proyecto y el mantenimiento de sus actividades durante el tiempo necesario para la consecución de los
objetivos académicos e investigadores, aportando para ello los estudios económicos básicos que aseguren
la viabilidad financiera del proyecto.

Las estimaciones económicas realizadas en la Memoria inicial corresponden a la primera etapa de implanta-
ción del proyecto y para ello se ha considerado la oferta y la demanda existentes en la zona.

Ingresos:
Para el cálculo de los ingresos por alumnado se ha establecido, para el primer curso, el precio de los crédi-
tos de los grados no técnicos en 120 € y en 138 € el crédito de los grados técnicos y el precio para los crédi -
tos de los másteres en 145 €. Estos precios se van incrementando progresivamente en los años siguientes.
Además, se establece un precio por matrícula que inicialmente es de 700 € y que se incrementa hasta 759 €
al quinto año de implementación de las enseñanzas.

PRECIO TOTAL POR ALUMNO /CURSO
CURSO 2022 – 2023 2023 – 2024 2024 – 2025 2025 – 2026 2026 - 2027
GRADO NO TÉCNICO 7. 935 8. 129 8. 324 8. 519 8.714
GRADO    TÉCNICO 9. 015 9. 209 9. 404 9. 599 9.794
MÁSTER 9. 435 9. 629 9. 824 10.079 10.334
*Incluye matrícula, créditos y tasas.

Es necesario recordar que, inicialmente, se prevé impartir un total de 8 títulos de grado (de los cuales 6 no
tienen carácter técnico y 2 si lo tienen), así como, 5 másteres. Asimismo, hay que tener en cuenta que la me-
dia de los grados es de 35 alumnos por grupo, con un abandono medio de 5 alumnos por curso.

INGRESOS LÍQUIDOS
CURSO 2022 – 2023 2023 – 2024  2024 – 2025 2025 – 2026 2026 - 2027
Ingresos Matrículas 294.000 449.820 612.360 781.200 796.950
Ingresos Honorarios 3.137.960 4.715.480 6.363.560 8.092.000 8.278.200
Otros ingresos * 33.614 50.343 67.844 93.562 167.282
Ayudas al Estudio -92.022 -137.533 -185.161 -235.200 -240.786
Ingresos Líquidos 3.373.552 5.078.110 6.858.603 8.731.562 9.001.646
(*) Se han considerado ingresos por la labor de investigación y transferencia de conocimiento que la Funda -
ción promotora ha cifrado en un 1% en esta etapa.
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Las cantidades destinadas a becas y ayudas al estudio se corresponden con el 3% de la estimación de los in-
gresos brutos.

Gastos:
En cuanto a los gastos de explotación, la partida más importante es la dedicada a profesorado, seguida de
la asignada a servicios exteriores. El coste de profesorado se ha realizado teniendo en cuenta los créditos to-
tales y multiplicando estos por el coste/hora según convenio, teniendo en cuenta que un crédito ECTS son
25 horas de trabajo para un profesor. Se adjunta cuadro.
En la partida denominada Servicios exteriores, se prevén una serie de gastos extraordinarios para el inicio
de la actividad (servicios profesionales, publicidad, promoción…) y se incluyen las relativas a la investiga-
ción en I+D+i.
                                

CURSO 2022 – 2023 2023 – 2024 2024 – 2025 2025 – 2026 2026 - 2027
PROFESORADO 1.488.919 2.060.634 2.654.622 3.271.546 3.336.977
PAS 106.588 108.720 110.894 113.112 115.374
SERVICIOS       EX-
TERIORES

1.158.056 1.548.359 1.938.138 2.338.731 2.345.354

AMORTIZACIÓN 21.477 45.873 60.894 73.319 80.429
PROVISIÓN      IN-
SOLVENCIA

46.011 68.767 92.581 117.600 120.393

TOTAL COSTES 2.821.051 3.832.352 4.857.129 5.914.308 5.998.526

No obstante, la cuantía económica destinada a la investigación se puede desglosar en cuatro capítulos a los
que se asignan las cantidades reflejadas en el siguiente cuadro:

1. Infraestructuras destinadas a la investigación.
2. Personal con dedicación completa a la actividad investigadora (actividad directa o de soporte).
3. Ayudas directas a la investigación: programas propios.
4. Dotación de plan plurianual de investigación.

INVESTIGACIÓN
Capítulo 2022-

2023
2023-
2024

2024-
2025

2025-
2026

2026-
2027

Infraestructuras destina-
das a la investigación

119.670 139.898 64.898 0,00 25.000

Personal  con  dedi-
cación completa a la
actividad investiga-
dora (actividad  di-
recta o de soporte)

32.750 65.500 65.500 65.500 65.500

Ayudas  directas  a  la
investigación: pro-
gramas
propios.

35.280 98.280 191.520 252.000 252.000

Dotación de plan pluria-
nual de  investigación 45.000 67.401 90.836 115.533 119.226
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(partidas I+D y material
fungible para investiga-
ción)
TOTAL 232.700 371.079 412.754 433.033 461.726
Presupuesto total de
ingresos 3.302.992 4.947.069 6.667.083 8.479.562 8.749.64

6
% sobre  el presupuesto
de ingresos

7% 7,5% 6,2% 5,1% 5,2%

INVERSIONES
2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 2026-2027

Otro inmovilizado 89.339,95 129.796,43 129.796,43 0,00 0,00

Maquinaria y utillaje 75.000,00 75.000,00 0,00 0,00 25.000,00

Mobiliario 39.000,00 48.750,00 48.750,00 48.750,00 9.750,00

Equipos informáticos 25.660,00 30.200,00 30.200,00 30.200,00 12.040,00

Total 228.999,95 283.746,43 208.746,43 78.950,00 46.790,00

2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 2026-2027

Amortizaciones 21.476,80 45.872,73 60.893,66 73.318,66 80.428,66

La estimación del capítulo de amortizaciones prevista en estudio económico se ha efectuado con arreglo a
las partidas que figuran en el cuadro de inversiones, esto es, mobiliario, equipos de procesos de informa-
ción y equipamiento especifico.

Financiación del proyecto

La Fundación San Pablo Andalucía pondrá a disposición de la Fundación Universitaria Fernando III un prés -
tamo para hacer frente a los gastos de los dos primeros años de inicio del proyecto, de aproximadamente
1.000.000 €. A fin de acreditar esta vía de financiación la Fundación promotora ha presentado un contrato
privado, de fecha 31 de julio de 2020, de préstamo de la Fundación San Pablo Andalucía CEU a la Fundación
Fernando  III  el  Santo,  por medio del  cual  la Fundación San Pablo Andalucía  CEU presta la cantidad de
272.387,90 € a la Fundación Fernando III el Santo para hacer frente a los gastos del ejercicio 2019/2020 (ya fi -
nalizado). Asimismo, se aporta un segundo contrato privado de préstamo, firmado en fecha 1 de septiembre
de 2020, por el cual la Fundación San Pablo Andalucía CEU concede un préstamo de 634.648 € a la Funda-
ción Fernando III el Santo con la finalidad de que pueda iniciar sus actividades.

De otro lado, se adjunta un convenio de garantías y aval, de fecha 26 de mayo de 2021, conforme al cual la
Fundación San Pablo Andalucía CEU avala y se compromete a responder con su patrimonio a la Fundación
Fernando III el Santo. Por tanto, quedaría acreditado documentalmente que la Fundación San Pablo Anda -
lucía CEU dispone de recursos suficientes y asume el compromiso de cederlos a la Fundación promotora de
la Universidad para el inicio de sus actividades.
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Igualmente, y a fin de justificar la solvencia financiera de la Fundación San Pablo Andalucía CEU se aportan
las cuentas anuales a 31 de agosto de 2020, verificadas por un auditor independiente, aprobadas por el Pa -
tronato de la Fundación y depositadas en el registro de la Junta de Andalucía. El patrimonio neto al cierre
del ejercicio de 2019 ascendía a 24.166.468,63 € y el resultado del ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2020
ascendió a 1.648.130,84 €.

F) SOLICITUD DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA:

Los criterios para determinar las organizaciones y entidades a las que se dará audiencia atenderá a
la relación entre los fines de las organizaciones y entidades y el objeto del proyecto normativo. En
atención a ello, se garantiza la participación a las organizaciones sindicales más representativas en
Andalucía,  como  elemento  vertebrador  social,  debido  a  la  importancia  social  y  económica  que,
para la Comunidad Autónoma, tiene el desarrollo de las competencias reseñadas en dicho proyecto
normativo.  Por  otra  parte,  el  proyecto  normativo  tiene  una  clara  incidencia  directa  en  el  sector
empresarial,  dándose  participación  a  la  organización  de  mayor  representación  en  el  sector
empresarial  de  la  Comunidad  Autónoma.  Por  último,  se  ha  estimado  conveniente,  otorgar
audiencia  a  determinados  órganos  del  ámbito  universitario,  no  solo  porque  lo  establezca  la
normativa de aplicación en alguno de ellos, sino por la incidencia que puede tener, especialmente
en aquellos que son de participación de la sociedad en la Universidad.  

En cuanto a la forma de realización del trámite, sugerimos que los potenciales destinatarios de la
norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo
cual  debería  ponerse  a  su  disposición  los  documentos  necesarios,  que  serán  claros,  concisos  y
reunir toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia.

En  último  término,  y  de  acuerdo  con  la  consideración  de  persona  jurídica,  de  la  Fundación
Fernando  III  El  Santo,  se  solicita  que  las  notificaciones  derivadas  de  la  tramitación  del  proyecto
normativo se lleven a cabo de manera electrónica, en virtud de lo previsto en el artículo 14.2.a) de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  y  el  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración
electrónica,  simplificación  de  procedimiento  y  racionalización  organizativa  de  la  Junta  de
Andalucía.  A excepción del  Consejo Asesor de los Estudiantes Universitarios de Andalucía,  ya que
está adscrito a la Consejería.

LA SECRETARIA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA
Fdo.:  Rosa María Ríos Sánchez
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